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"c p"e5i30 No. Fecha del pedido Fecha de entrega
D horas

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia

Descripción
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vos para modir PH 0-14
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PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO OE LOS B ENES DE fcSTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OLAS
NATURALES POSTER ORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTLJRA(S) DEBIDAMENTE

«EQUI SITADA] S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Kil

Bn

Ca

Kil

archivos electrónicos de las
que se lleven en una USB
e dará recepción

¡cara donde será la entrega

UM

gramo

lo

as

gramo

FORMA DE PAG

Cantidad

3.00

1.00

5.00

1.00

Precio unitario

230.0000

119.0000

156.0000

290.0000

Importe

690.00

119.00

780.00

290.00

3: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)
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CORTEZ G/ZCON, IVETI^ WClfeetA

[ Ejecutivo^d^dquî Lñ^

Sub total

IVA

Total

1,879.00

300.64

2,179.64

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JEFE

ÍHEA RESPONSABLE 0£ LA COUPBA
PEL DEPARTAMENTO M ADQIJISICICríS V 5KWICIOS GENERALES

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

NACIONAL urEBKlCIOMAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (x j

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso
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"PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO
"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBUCO Y POR LA PERSONA OUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

inducía do su representante legal declara quo
oficial rOMOCXVIll numero!/do focria 2 do Octubre de 19/G, oí Gctono doí Estado dtt Serna, mediante el Poda Ejociitm dudara una Loy Orgánica por oí INSTITUTO iTCMQLOGiCO
•no un organismo Publico d oseen (radiado, donaractw uiiirarsitanu coi personalidad jurídica y paín moni o propio

inte do 'EL iNSll ¡UTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granados acredita su ptssonaliílad como Rcpresontanlo Logal, con la fcsallura Publica numoro 6,710 vd 98 de facha 09 de Agobio da 701 /
dul Nular'O í'ubluxj num«o .11 de la Ciudad dñ Obi agen, Sonora, Lie Horacio Alborto Oloa Rodriguoz.
j doincilio en Calle b dfl l-obrao 81B Sur Cd Obiogon. Sonora, mismo quo soñalapara los finos y atóelos légalos da esle Podido

SEGUNDA- "EL PROVEEDOR" por conducto do su representante legal, declara quo:
I11 Su roproculada, la empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V os una Sociedad logalmento constituida y pcrodita su logal exislcncia con el Acta Constitutiva Na 15359 Volumen, do

'odia 03 do Octubre do J003 pasada aritu la fe del Lie PEDRO L. NAVARRO AGOSTA Notario Público No.33, con ojoracio y re.íidenaa orí la cuidad du OBREGÓN, SONORA
Kl C ROBERTO VALDIVIA URREA acredita su personalidad como ropresotilanto logal para obligarse on nombre y representación de la Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S.A DE C.V

can ni poda genual para actos do ad mi rustí ación yto actoi, do dominio, i)Ue consta un Escritura Publica No 15359 Volumen , de focha 03 do Octubre do 2003 pasada arito la fe dul Lie. PEDRO L
NAVARRO ACOSTA . Notaio Publico No 33 , con ejercicio y residencia en la ciudad de OBREGÓN. SONORA,
Su Registro Todera! de Contribuyirnlus en la Secretaria de Hacienda y Croddg Publico es QEN-031001-CJ3
Conoce y ES obliga a cumplir si contenido y los requialos quo ostaUocon la Loy do Adquisición os, An BU d armenios y Sorvicios del Socio Público, su tteglamunto, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA que di orón orí gun aeslepodido y domas normalividatf aplicable
[dajo protesta do docir verdad, manifiosta no enconliarseen los supuestos qua señalan los artículos 50 y 60 de la Loy da Adquisición os, Arren (lamíanlos y Servicios dd Süctu Publico y articulo fi Fracción
XX. oo la Ley Fudüíal do Responsabilidades AdmmiSliati vas délos Servidores Públicos

ILFiCtRft- DE AMBAS PARTES
Única - ijju u.s ¡..i ucili.nlad colobrar til presento Podido sin coacción alguna sin dolo ni mala le y sin otra vicio do consunlimiunlo que lusiono su libia declaración da voluntad o que pudiese invalidarla, para lo cual so roconceon
,-.m| lurriunlc Luí lacJliades. mismas que no los han üdo revocadas o limitadas en (unid alguna, y aceptan ¡apresamente someterse un la ícrma y términos quo so oeiablocon on a prosonlo dccurnunlo. quo so adjudico por d

ct¡ ADJUDICACIÓN DIRECTA.

112

115

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJLCfON A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS;

PIÍIMhfíA - OBJETO Mediante oí presento instrumento, "EL
INSTI1UTO" contrataa "EL PROVEEDOR"" y este acepta y so
obliga a proporcionar bajo «u responsabilidad, los blonos
correspondientes a " Pdctos químico» básicos" conformo a los
términos citados en esto Pedido, observando para olio lai techas
pactadas do entrega do los bienes . asi como de acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación do
referencia , mismas quo se tienen por reproducidas on todas y
cada una do sus partes on el presento instrumento; para los
efectos legales y administrativos correspondientes; El monto dol
Pedido sora Invariable, por lo quo los bienes se pactan bajo la
condición doorecio (lio

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal especializado y con sus elementos propios
entregara y/o proporcionara oportunamente los bionús libro a
bordo (L.A B) en oí destino final do los mismos, a entera
satisfacción del área requironto y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
IbRCEUA- FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Loy, Las partes convienen quo los pagos a
'EL PROVEEDOR" so roalicon de la siguiente forma
[| ( Los) pago ( s) so realizara (n) por "£L INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dontro de los 20 días
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loi
bienes asi como do la o las facturas de lo» blenos dol) id amonta
requisitadas en términos dol Podido. por lo quo tora
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas corrospondiontos on la Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nalnari. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Los pagos so efectuarán
con cheque o con transferencia bancarLa, en el caso do que oí
pago de los bienes suministrado! se realice a través del oaquorna
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on oí Departamento de Adquisiciones
y Servicios Genéralos los datos necesarios para oso fin; Los días
ao recepción do facturas para su revisión sera de lunes a juovos
do 06 00 a 16'Od horas y momos do 08.00 a 14 00 horas en la
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO. Los pagos se efectuaran vi A DEPOSITO EN
CUFNTA Ut CHEQUES, y so programara nú pago a los 20 días
posteriores a la entrega de los bienes y factura on el Almacén
General ' presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requircnto entregada on el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " so obliga
a presentar debidamente cusntificado o! valor dol monto do los
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no lo sorá
admitida reclamación alguna; La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva do los sorvlclos correspondientes..,
El pago de les biones quedara condicionado proparclonalmente,
on su caso, al paga quo "EL PROVEEDOR" deba ofoctuar por
concepto do penal convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Loy do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicio» dol Sector Publico

CUARTA - ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
OUE SE INDIQUE EN U CONVOCATORIA DE LICITACIÓN).
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de os bienes relacionados con el
objeto del Podido por el orden dol
( ] sobro el monto total de este
Podido, incluyendo oí I.V.A. Las partos están de acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización dol
anticipa a quo se refiere la presente cláusula, las partos le
sujetarán a tos procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto perla Ley y domas disposiciones légalos aplicables,.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
[oí bienes objeto del prosente Pedido, de conformidad con la
clausula primera do oite instrumento, el plazo do entrega so
especifica on el anverso dol presento podido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar los blenos
objeto dol presento Podido infrinja patentes, marcaí, o violo otros
registros do derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
bloncí de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
an como a las establecidas en esto Podido, compro moliéndolo
a responder por la mala calidad, dofoctoi adversos do la entrega
de los bienes que so lumlnlstron, asi como de cualquier otra
responsabilidad en aue hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causal Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
on que haya incurrido, en los forminas señalados on oí presente
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, término» y procedimientos provistos en los
articulo! 48 y 49 do la Loy de Adquliiclonof, Arrondamlontoi y
Servicios dol Sector Público y 101 dat Rugí amonto dol
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a quo haya
lugar, que en el presente caso consiste en pólizas do flamas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora1 L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
correspondo al cumplimiento do as obligaciones contraídas con
esta institución; fianza quo deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida, y autorizada conforme a lai loyos
mexicanas y dobora contener min mo las siguientes declaraciones
expresas. "EL PROVEEDOR" se compromete * realzar la entrega
de esta fianza a mas tardar dontro de loi 10 (diez) días naturales
liguiontoí a la (Irma del Pedido. II.- OE ANTICIPOS: [APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las parte» convienen on que
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgaron favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por oí anticipo, como ilguo: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) do anticipo recibido, expedida por
una institución mollearía do fianzas, legal monte autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firmo el Podido. Esta póliza
permanecerá vigente hasta, la total amortización yío devolución
dol anticipo otorgado.

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que íl
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas do los blonos que so lo
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas on esto
PEDIDO , "EL INSTITUTO" ponalízará a "EL PROVEEDOR" y este 10
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.514 por
dia natural del valor total do los blenos no entregados, por cada dia de
atraio , después de agotarse el tiempo de solución, do conformidad con
el articulo 53 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamiento! y Servicios del
Sector Público, mientras dure oí incumplimiento pasados 30 días se
procederá ' la rescisión administrativa dol Podido y so liara efectiva la
garantii de cumplimiento del mismo; Por ningún concopto podran
oicedor las ponas convencionales al monto total de la garantía do
cumplimiento dol presenta Pedido; El pago de los bienes objotoi del
presento Podido, quedara condicionado p ropo re ion a [ monto, al pago quo
"EL PROVEEDOR" debo ofoctuar por concopto de penas
convencionales; Independí ente monto dol pago do la sanción quo "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra oiigir oí
cumplimiento dol Podido u optar por rescindir oí mumo por retraso on la
focha do entrega de loi bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los articulo* 54 bis y 55 bis do la Loy y articulo 102 dol
Reglamento, podra, dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el prosente Pedida
>ln ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bailando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por oscrito, tal detorm I nación, on el caao de que este
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones establecidas i su cargo en
el presento Pedido, además íl Incurre en alguno de los sigulentol
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
co iros p endiento, on los términos quo so establecen en la Cláusula
Séptima de esto Podido, 8) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ésto no proporciona los blonos objeto dol presento
Podido en la focha acordada en el presento Pedido o por suspensión
Injustificada en la ontroga do los blonos contratados, que afecten \
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si codo, traspasa o subcontrata.
total o parcialmente los derechos derivados do osle Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimionto por parte do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada dol presento Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están de
acuerdo on quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podra amplíame I:
prestación del servicio objeto dol prosente Podido, siompro y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, on conjunto oí 20% (vointe por
ciento] do los conceptos y volúntenos establecidos originalmente y el
precio de los blonot sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 81 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciono* provistos en este Podido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento» y Sorvlclos del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables on lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil federal y las dol Código Fodoral do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ojocuclón y cumplimiento del presente Podida, "EL
PROVEEDOR", renuncia »l fuero que por razón do su domicilio presente
o futuro pudiera corrospondorlo y se somete Incondicional mente a la
Jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obrogon. Sonora,
México o al quo olrra "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ROBERTO VALDIVIA URREA.
1 LCIIA l)f rOFÍMALIZACION DEL PEDIDO 26 1 1 2U1»

DÍA MES AÑO F|RMA DEL REPRESENTANTE IFRAL

Inicio de Vigencia:


